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Ilmo. Sr, Secretario general de la Organización Sindical.

sentaciones económica' y social; inter-esando las; Empresas que
so aplique el ConveniQ anterior con las modificacione-s-- de la
nueva' Ordenanza do'Trabajo, y 1(}5 trabajadores que se aplique
exclusivamente yen sus propios términos la citada Ordenanza
de 24 de julio de .1974, con aumento del coste de vida en el
segundo año;

Considerando que, a tenor de 10 establecido en el artículo, 15,
~partado -tercero, de la. Ley 38.(1973, de 19 de diciembre, y 14 de
la Orden de 21. de enero de 1974, procede que por esta Direc
ción General se dicte Decisión Arbitral Obligatoria para todas
las Empresas y los trabajadores qüehabl1an quedado 'li:n.eulados
e~ el e/invenio. si en el mismo se hubiera producido acuerdo;

Considerando que, vistas. las circunstancias que concurren
y dado qUe la duración del Convenio anterior finalizó el.,30 de
junio de 1974, así como que la entrada en vigor de la,nueva
Ordenanza dé Tr.abajo en las Industrias Químicas se inició el
1 de agosto del año en curso;

Vistos los -textos legales citados y demás de pertinente
aplicación:

Esta Dirección General ha resuelto dictar la siguiente Ded~

sión Arbitral ObligatoQa:

Primero,-La -presente Decisión Arbitral Obligatoria será de
aplicación en todo -el territork! nacional, exCepto en las pro
vincias afrlcan:as con legislación especial. yen las provincias
que tengan concertados convenios provinciales o empresariales.

Segundo.-Esta Decisión Arbitral Obligatoria obliga a todas
las Empresas encuadradas en el Sindioato Nacional de Indus
trias Qu~micas; Agru"pación Caucflo, con excepción de las del
Subgrupo de Vendedores de Neumáticos.

Tercero.-:-Quedan afectados por la presente DecJ.sión Arbitral
Obligatoria todos los trabajadores de las Empresas incluidas en
el apartado' anterior. 'asi como todo el persona-l q'ue en acle·
lante forme parte de- las, respectivas plantillas de aquéllas. Se
exceptuarán las' personas' que desempefien en las Empresas
cargo& de, alta dirección, alto gobierno o alto consejo. en los
que concurran las características contenidas en el artículQ 7.0

de la Ley de. Contrato de Trabajo.
CuartQ.-Conefectos de 1 de agosto de 1974. las Empresas y

trabajadDres vinculados al Convenio Colectivo Sindical Interpro·
vincial para la Industria del Caucho, aprobado 'en '26 de diciem~

bre de U172. se regirán por la Ordenanza de Trabajo en las
lndustriasQú{micas. de 24 de julio .de 1974. respetando al, per
sonal las condiciones más beñeficiof3as implantadas Con ante
rioridad,- eUaJen los ténninos establecidos en el articuto 98 de
la -Citada Ordenanza. .-

Quinto.-La pre~nte Decis-ión Arbitral Obligátoria ~ndrá
vigencia hasta que &ea sustituida I,1t>r Convenio Colectivo, acor
dudo por las·partes. o por nueva ,Decisión Arbitral Obligatoria
dictada pDr ést.a Dirección. General.

Sexto.--:Disponer -la publicación de esta Decisión Arbitral
Obligatoria en· el .,Boletín Oficial del ~stado».

MINISTERIO DE COMERCIO

.. por soportes
,. por sopor·
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--Partida arancelal:ia 48,.08.. donde dice; .,Bloques y placft'S fii-
trantes de pasta de pape!.. , debe decir: «Bloques y placas
filtrantes, dEr pasta de papeL .

En el título lI, donde dice: "... re~ortado para un uso deter
minarlo. Manufacturas de...", debe decir: ..... recortado para un
uso determinadoj- manufacturas de......

En la partida afantelaria '48.11, donde dice: ..Papel para de-
corar habitaciones; líncrusta , debe decir: ~Papel para deco-
rar habita-eiones. lincrusta .

En la partida arancelaria 48:12, donde dice:
de papel o cartón con o sin capa, ..". debe "decir:
tes de papel o cartón. con o sin capa...».

En la partida, arancelaria 48:15,G.1, donde dice: ..En rollos
o en bobina: ". debe decir: ..En rollo () on bobina: ...

CORRECCJON de errores del Decreto ·130911974, de
18 de abril, por el que se reestructuran los capí
tulos 47 y 48 (Materias utílizada-8en la fabricacíón
de papel: Papel y cartón) y se. modífican las sub~

partidas 55,02 B Y 55.02 e (Ltnters de algodón: La
vados y. desgrasados, blanqueados) .del Arancel de
Aduanas.

AdV'ertidos errores en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en el .Boletín Oficial del Estado- número 116, de fecha
15 de mayo de 1974. se transcriben a continuación las oportunas
rectificacior es:

Página 10014;

En el artículo primero, donde dice: ..Partida -arancelaria
47.01.A.3.a.2.a... Con contenido álfacelulosa superior a 98 por
100,..,., debe decir: "Partida arancelaria 47,01.A.3.a.2.a.•• " Con
contenido alfacelulosa superior al 98 por l00... ~.

'En el mismo articulo, partida arancelaria 47.01.A.3.a.2.b. don
de dice: ':!Con contenido ..... 0 inferior al 88 por 100 de coní
feras. (*) , ..~, debe dec;ir: «Con contenido ... o inferior al 88
por 100. de coníferas ("'l...". ...

En el asterisco correspondiente al artículo primero, 6,'" línea.
donde dice: "' o Importación, por indicación en las D, L....".
debe decir: " e Importación, con indicación en las D. L. : .. '"

Página 10015:

Capítulo cuarenta y ocho, tlno, segundú párrafo, '4." línea,
donde dice: "... filigrana de agua, consistente, ..". debe decir:
"'... fíligrana al agua. -consistente...... '

:CapítuTocuarenta y ocho, tres, partida arancelaria 48.01, don
de dice: .. incluida la guata de celulosa en rollos o en ho
jas: .. , debe decir; "'.« incluída .la guata de celulosa. en rollos
o en hofas: ,..

En el asterisco correspondiente al capítulo cuarenta y ocho,
tres. 5.a línea, donde dice: « ••• de Política Arancelaria e Impor
ttación. por indicación en -l.ª,s D. L. ...... debe decir: "'... de Poií
tkla Arancelaria e Importación, con indicación en las D. L....".

En la partida arancelaria 48,0l.Q.2.c, del capítulo cuarenta
y ocho. tres. donde dice: "', .. (llamado kraft para cartón ondu;
lado) ...". debe decir: .... mamado kraft para cartón ondula
.doL.. 16%,.,
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de 1974.-EI Director general; Rafael

1. para su conocimiento y notificac~ón
,,.,

. LQ que'comunico a V.
a las partes interesadas.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 23, de octubre

Martínez -Emperadol".,

11. Aut<nidades y personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l., y en uso de las facultades conferidas por H1S
disposiciones vigentes. ha tenido a bien disponer que con fecha
10 de octubre en curso cese en la Dirección General de Pro
moción de ?ahara.

Lo. que participo a V. I. para su conocimiento ~, efectos
proceo.entes. .

. Dios guarde a V .. 1.
Madrid. 14 de octubre de 1974.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 14 de o.ctubre de 1974 por la que se
dispone el_ cese del fU'lcionario del OIIbrpo de A)'u-
dan5e8 de Telecomunicación don Alberto Izquierdo
López en la Dirección General de Pronwcí6n de
Sahara.

Ilmo, Sr.: ~or haber pasado a ·la situación de excedente'
voluntario en el Cuerpo de Ayudantes de :Telecomunicación el
funcionario de- dicho. Cuerpo don Alberto· Izquierdo L6'Per;
{A20G013l). . Hmo. Sr Director general de Promoción de Sahara.,
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